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ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO CON MOTIVO DE CELEBRARSE EL 01 DE OCTUBRE  

DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS Y ADULTOS MAYORES 

CONSIDERANDO 

Que el 14 de diciembre de 1.990 la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), 

en su Resolución 45/106 estableció el 1ero de octubre como Día Internacional de las 

Personas de Edad, el cual busca visibilizar su contribución en la construcción de las 

sociedades como sujeto histórico, sensibilizar a los pueblos y gobiernos del mundo 

sobre la importancia de sus derechos, así como el disfrute de las garantías sobre el 

envejecimiento activo, saludable, digno y feliz, el reconocimiento social que les 

corresponde por sus aportes, y por los que están en capacidad y disposición al 

desarrollo de la nación; 

CONSIDERANDO 

Que el tema central del Día Internacional de las Personas Adultas mayores en este 

año 2022 es “La Resistencia y las Contribuciones de las Mujeres Mayores”, sector 

poblacional que en Venezuela se consagra como un referente por su fortaleza ética, 

moral, política, espiritual, cultural, sabiduría, capacidad de diálogo y paz, resaltando 

su participación activa para resistir, renacer y revolucionar la sociedad, contribuyendo 

en la victoria del pueblo venezolano contra la guerra criminal multiforme desatada por 

el Imperio de los Estados Unidos y el poderío capitalista mundial, con más de 762 

medidas coercitivas unilaterales, el robo y secuestro del oro, los recursos financieros y 

los bienes de la nación; pretendiendo con ello, la caída de este proceso de 

construcción de una sociedad justa y amante de la paz y un Estado democrático 

social de Derecho y Justicia. 

CONSIDERANDO 

Que, las políticas de inclusión y protección social que viene implementando la 

Revolución Bolivariana en favor del desarrollo integral de las personas adultas 

mayores les ha permitido resistir con el fin de alcanzar el buen vivir, evidenciado en 

las políticas sociales dirigidas a más de cinco millones de pensionadas y pensionados 

en el sistema Patria, la Gran Misión en Amor Mayor, atención priorizada de salud por 

el COVID-19, la promulgación de la Ley Orgánica de Atención y Desarrollo Integral de 

las Personas Adultas Mayores, garantizando de esta forma los derechos humanos y 

un envejecimiento saludable, activo, digno y feliz; 

ACUERDA 

SEGUNDO. Invitar a los distintos órganos del Poder Público a la creación de 

actividades y espacios de Atención Integral a las Personas Adultas Mayores mediante 

iniciativas y esfuerzos conjuntamente con el Poder Popular para promover el 

envejecimiento saludable, activo, digno y feliz, en el marco de la década del 

envejecimiento saludable 2021-2030 propuesta por las Naciones Unidas.

TERCERO. Promover ante los Consejos Legislativos y Concejos Municipales, la 

creación de la Orden en su Única Clase para reconocer la longevidad de las Personas 

Adultas Mayores Centenarias y honrar la Participación de las Personas Adultas 

Mayores Constituyentes del periodo 2017-2020 por sus aportes al diseño de la Ley 

Orgánica de Atención y Desarrollo Integral de las Personas Adultas Mayores.

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil 

veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la 

Revolución Bolivariana.

PRIMERO. Unirse a la conmemoración internacional del Día Internacional de las 

Personas adultas mayores a nivel Nacional, durante el mes de octubre del presente 

año, invitando a la comunidad y movimientos sociales a realizar encuentros 

intergeneracionales presenciales y/o virtuales que permitan crear conciencia sobre la 

importancia histórica de la resistencia y actuación de las mujeres adultas mayores en 

nuestro país.

 
 
 

 

ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO CON MOTIVO DE CELEBRAR LA REAPERTURA  

DE LAS FRONTERAS ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 26 de septiembre se desarrolló la reapertura de las fronteras terrestres 

entre la República Bolivariana de Venezuela y la República de Colombia, después de 

siete años de restricciones fronterizas, permitiendo el libre acceso a través del puente 

internacional Simón Bolívar; 

 

CONSIDERANDO 

Que la reapertura fronteriza contribuye al desarrollo económico entre ambas naciones 

mediante el restablecimiento de los flujos comerciales, así como la formulación de 

políticas, planes y programas dirigidos a promover el intercambio y fortalecer los lazos 

de cooperación pacífica para el desarrollo social, cultural, turístico e histórico de 

ambas naciones; 

 

CONSIDERANDO 

Que a través de esta nueva relación amistosa entre los gobiernos de Venezuela y 

Colombia se restituyen los derechos humanos de todas aquellas personas que 

transitan la frontera como parte de su vida cotidiana desde el trabajo digno que ha 

hecho posible el paso constante de comercio internacional existente entre éstos dos 

países vecinos durante más de seis décadas desde que se inauguró el histórico 

puente internacional;  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Recibir con beneplácito la reapertura de fronteras terrestres entre la 

República Bolivariana de Venezuela y la República de Colombia que permitirá de 

nuevo la contribución con el desarrollo económico y la cooperación pacífica entre 

ambas naciones. 
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SEGUNDO. Saludar y felicitar al Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela, Nicolás Maduro Moros y al Presidente de la República de Colombia, 

Gustavo Petro, por hacer todos los esfuerzos necesarios que permitieron restaurar las 

relaciones entre ambos países mediante un acto de gran simbolismo para ambos 

Pueblos a través de la reapertura de las fronteras.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil 

veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la 

Revolución Bolivariana.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
1

Decreto Nº 4.739                                  29 de septiembre de 2022

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren el numeral 2 y 20 del artículo 
236 ejusdem, concatenado con los artículos 46 y 67 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
consagra en su artículo 153, la necesidad de promover y favorecer 
la integración latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia 
la creación de una comunidad de naciones, defendiendo los intereses 
económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales de la región,

CONSIDERANDO

Que la República debe procurar la consolidación de una política de 
integración y unión común para toda nuestra América Latina, basada 
en el ejemplo histórico y el pensamiento profundamente 
Latinoamericanista y Antiimperialista de nuestro Libertador Simón 
Bolívar, así como en el heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados 

2

aborígenes y de los precursores y forjadores de una patria libre y 
soberana,

CONSIDERANDO

Que atendiendo a los Principios de Eficacia y Eficiencia consagrados 
en el artículo 141 de la Constitución y en los artículos 19 y 20 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, la actividad de los órganos y entes de la 
Administración Pública debe perseguir el cumplimiento eficaz de los 
objetivos fijados en las normas, planes y compromisos de gestión, 
con uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros.

DECRETO

Artículo 1°. Se fusionan el Viceministerio para América Latina y el 
Viceministerio para el Caribe, en un sólo órgano denominado 
Viceministerio para América Latina y el Caribe, el cual será parte 
integrante de la estructura orgánica del Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores.

Artículo 2°. Se instruye a los Ministros del Poder Popular de 
Planificación y de Relaciones Exteriores, para realizar las gestiones y 
adecuaciones tendentes a la ejecución de este Decreto.

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes septiembre de dos 
mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de la Federación 
y 23º de la Revolución Bolivariana.

3

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
                                                      Presidente de la República 
                                                      Bolivariana de Venezuela

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz,
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz
(L.S.)

REMIGIO CEBALLOS ICHASO
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(L.S.)
GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

MAGALY GUTIERREZ VIÑA

3

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 

4

de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.)

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas
y Comercio Exterior 
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias y Producción Nacional
(L.S.)

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional
(L.S.)

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.)

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
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(L.S.)
CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Atención de las Aguas
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial
(L.S.)

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Educación
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(L.S.)
YELITZE DE JESÚS SANTAELLA HERNÁNDEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial de Ciencia, 
Tecnología, Educación y Salud
(L.S.

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria
(L.S.)

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo
(L.S.)

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda 
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte 
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
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(L.S.)
RAÚL ALFONZO PAREDES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y 
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES
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Decreto Nº 4.740                             29 de septiembre de 2022 
 
 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el numeral 2° del artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
previsto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según consta en el Decreto N° 

3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 de fecha 21 de junio de 

2018. 
 
 

DECRETA 

 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano RANDER ISMAEL PEÑA 
RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad  
Nº V- 18.753.857, como VICEMINISTRO PARA AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE, del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, la juramentación respectiva. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia, a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de septiembre 
de dos mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de 
la Federación y 23° de la Revolución Bolivariana.  
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Bolivariana de Venezuela  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 

NÚMERO: 011/2022 CARACAS, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
AÑOS 212°, 163°y 23° 

 

La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto       

N° 3.464 publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 41.419, de fecha 14 de junio de 

2018, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 

48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Pública, y con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 20, de la Ley Orgánica de las Zonas Económicas 

Especiales, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.710, Extraordinario, de fecha 20 

de julio de 2022,  

Dicta la siguiente, 

RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS NORMAS DE 
GOBIERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LAS ZONAS 
ECONÓMICAS ESPECIALES 

 

CAPÍTULO I 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

Órgano Superior de Dirección  
Artículo 1. La superior dirección y administración de la 

Superintendencia de las Zonas Económicas Especiales  

corresponderá a un Consejo Directivo conformado por un 

Superintendente o Superintendenta, quien a su vez  

lo presidirá, y seis (6) miembros principales con sus respectivos 

suplentes, los cuales serán nombrados o removidos por la 

Presidenta o Presidente de la República, de conformidad con lo 

previsto en la Ley Orgánica de las Zonas Económicas 

Especiales. 

 

Atribuciones del Consejo Directivo 
Artículo 2. Las atribuciones del Consejo Directivo de la 

Superintendencia de las Zonas Económicas Especiales son las 

siguientes:  

 

1. Velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica de las Zonas 

Económicas Especiales. 

2. Ejercer la dirección y gestión institucional de la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales. 

3. Dictar el Estatuto de Personal que establezcan los 

procesos administrativos para la captación, selección, 

ingresos, desarrollo, evaluación, ascensos, traslados, 

suspensiones, clasificación de cargos, remuneración y 

formas de egreso del personal. 

4. Aprobar las normas, lineamientos, estrategias y manuales 

necesarios para la implementación de las atribuciones de 

la Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales. 

5. Dictar el reglamento interno de la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales. 

 

6. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales, conforme a la normativa legal vigente. 

7. Aprobar el Plan Operativo Anual de la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales. 

8. Aprobar la memoria y cuenta anual de la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales para su 

presentación al órgano de adscripción 

9. Aprobar el nombramiento de apoderados judiciales. 

10. Conocer de los nombramientos de representantes 

extrajudiciales ante aquellas instituciones en las cuales la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales tenga interés de tener representación 

11. Autorizar las operaciones para adquirir, enajenar y gravar 

los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales. 

12. Velar por la integridad del patrimonio de la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales. 

13. Autorizar las inversiones o colocaciones que se realicen en 

beneficio de la Superintendencia Nacional de las Zonas 

Económicas Especiales. 

14. Aceptar o rechazar las donaciones que se le hagan a la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales.  
 

15. Nombrar a los miembros que integrarán la Comisión de 

Contrataciones Públicas de la Superintendencia Nacional 

de las Zonas Económicas Especiales. 

16. Designar la Secretaria o Secretario del Consejo Directivo. 

17. Autorizar todas aquellas actuaciones que considere 

conveniente para el logro de los objetivos de la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales y para la mejor defensa de sus intereses. 

18. Delegar al Presidente o Presidenta o a cualquiera de los 

Directores, el ejercicio de las atribuciones pertinentes para 

agilizar asuntos inherentes a la operatividad y 

administración de la Superintendencia Nacional de las 

Zonas Económicas Especiales. 

19. Las demás establecidas en las leyes y otros instrumentos 

normativos en el marco de sus competencias. 

Sesiones del Consejo Directivo 
Artículo 3. El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente, por 

lo menos una (1) vez al mes, y extraordinariamente cuando sea 

convocado por su Presidente o Presidenta, según las 

necesidades de la Superintendencia Nacional de las Zonas 

Económicas Especiales, o a solicitud de cualquiera de sus 

miembros por mayoría simple.  

Las sesiones serán convocadas por lo menos con dos (02) días 

de anticipación a la fecha de la reunión. En todo caso, la falta 

de convocatoria escrita será convalidada con la presencia de la 

mayoría simple de los miembros integrantes del Consejo 

Directivo, siempre que esté presente el Presidente o Presidenta 
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de la Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales. 

Acta de la Sesión 
Artículo 4. De las sesiones celebradas se levantará un Acta 

que recogerá fielmente lo tratado y decidido por el Consejo 

Directivo, que será firmada posteriormente por los miembros 

que estuvieron presentes, para su correspondiente archivo. 

 
De las Decisiones del Consejo Directivo 

Artículo 5. Las decisiones del Consejo Directivo se tomarán 

por mayoría simple. En caso de empate, el Presidente o 

Presidenta tendrá el voto decisivo.  

 

El miembro del Consejo Directivo que disienta de alguna 

decisión, lo manifestará en el acta de la respectiva reunión y 

deberá en el día hábil siguiente consignar por escrito las 

razones de su disentimiento, las cuales se anexarán en el acta, 

siendo parte integral de la misma.  

 
De la Secretaría del Consejo Directivo  

Artículo 6. El Consejo Directivo de la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales, tendrá un 

Secretario o Secretaria, que será designado por el dicho 

Consejo a proposición del Presidente o Presidenta de la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas Especiales. 

El Secretario o Secretaria permanecerá en el cargo hasta ser 

remplazado o remplazada y le corresponderá el levantamiento 

de las actas de las deliberaciones, certificar las copias de los 

documentos del Consejo Directivo, velar por la formalización de 

las decisiones del Consejo Directivo ante los órganos y entes  

públicos competentes y las demás funciones asignadas por el 

Presidente o Presidenta de la Superintendencia Nacional de las 

Zonas Económicas Especiales. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA PRESIDENCIA 

 

Fines 
Artículo 7. El Presidente o Presidenta del Consejo Directivo de 

la Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales, ejercerá la dirección inmediata y la gestión diaria del 

Instituto, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 

de las Zonas Económicas Especiales y a la normativa que rige a 

las Instituciones del Estado. 

 

 
Atribuciones del Presidente o Presidenta 

Artículo 8. Corresponde al Presidente o Presidenta del Consejo 

Directivo de la Superintendencia Nacional de las Zonas 

Económicas Especiales, las siguientes atribuciones: 

1. Ejercer la representación legal y administración de la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales. 

2. Convocar y presidir las reuniones del Consejo Directivo. 

3. Presentar a la consideración del Consejo Directivo las 

normas, lineamientos, estrategias y manuales necesarios 

para la implementación de las atribuciones de la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales. 

 

4. Suscribir los acuerdos con entidades nacionales y 

extranjeras que resulten necesarios para el desarrollo de 

las atribuciones de la Superintendencia Nacional de las 

Zonas Económicas Especiales, previa aprobación del 

Consejo Directivo. 

5. Dirigir y gestionar la administración del personal de la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales, en los términos previstos en el estatuto que 

establezca las normas para el reclutamiento, selección, 

ingresos, desarrollo, evaluación, ascensos, traslados, 

suspensiones, clasificación de cargos, remuneración y 

formas de egreso del personal. 

6. Designar los cargos de libre nombramiento y remoción 

correspondientes a la estructura de la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales. 

7. Ejecutar las políticas de organización interna, 

administración y funcionamiento de la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales. 

8. Celebrar contratos y convenios de obras, servicios y 

adquisición de bienes, así como, aprobar y suscribir 

contratos que se requieran para ejecutar los objetivos y 

competencias de la Superintendencia Nacional de las 

Zonas Económicas Especiales, incluyendo aquellos actos 

administrativos y documentos que se deriven de las 

actuaciones del mismo, sujetos a la autorización 

establecida en las atribuciones del Consejo Directivo. 
 

 

9. Elaborar el presupuesto anual de la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales para su 

presentación ante el Consejo Directivo. 

10. Revisar y consolidar la información necesaria para la 

elaboración de la memoria y cuenta anual. 

11. Postular ante el Consejo Directivo los profesionales del 

derecho para ser nombrados apoderados judiciales. 

12. Nombrar representantes extrajudiciales ante aquellas 

instituciones en las cuales la Superintendencia Nacional 

de las Zonas Económicas Especiales tenga interés de 

tener representación. 

13. Suscribir los contratos para adquirir, enajenar y gravar 

los bienes muebles e inmuebles pertenecientes la 

Superintendencia Nacional de las Zonas Económicas 

Especiales, previa autorización del Consejo Directivo. 

14. Tramitar la gestión de recursos financieros y no 

financieros para el funcionamiento la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales. 

15. Abrir, cerrar y movilizar cuentas bancarias, así como 

instrumentos financieros y comerciales que estén a 

nombre la Superintendencia Nacional de las Zonas 

Económicas Especiales, así como cualquier otro título de 

crédito que este reciba. 

16. Establecer alianzas con entidades públicas y privadas que 

permitan el mejor desarrollo de las tareas tendientes al 

cumplimiento de los objetivos de la Superintendencia 

Nacional de las Zonas Económicas Especiales. 
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17. Ejecutar las decisiones tomadas por el Consejo Directivo. 

18. Desarrollar mecanismos informativos y de comunicación 

permanente con el Consejo Directivo y el órgano de 

adscripción, respecto al desarrollo e implementación de 

las políticas, planes, programas y proyectos, su ejecución 

física, financiera y presupuestaria. 

19. Las demás que le asigne o delegue la normativa que rige 

la materia, el Consejo Directivo y el Ejecutivo Nacional 

mediante su órgano de adscripción. 

Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
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MINISTERIO PÚBLICO
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CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 40 páginas, costo equivalente
a 19,65 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLIX  -  MES XII                       Número 42.473

Caracas, jueves 29 de septiembre de 2022


